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Regla 2.4.15

Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción II y B, fracción VI del CFF, las personas morales deberán
presentar solicitud ante el RFC en la cual informarán el nombre y la clave del RFC de los socios, accionistas o de
las personas que tengan control, influencia significativa o poder de mando y de los representantes comunes de
las acciones que ha emitido la persona moral cada vez que se realice una modificación o incorporación,
conforme a la ficha de trámite 295/CFF "Aviso de modificación o incorporación de socios, accionistas,
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como de
aquéllas que tengan control, influencia significativa o poder de mando", contenida en el Anexo 1-A, conforme a
lo siguiente:

• I. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se realice el supuesto.

• II. Lo presentarán en el Portal del SAT.

•

• III. La situación fiscal ante el RFC de los socios, accionistas, asociados y demás personas que formen
parte de la estructura orgánica a relacionar deberá ser Activo.

• IV. La solicitud de actualización deberá ser promovida por el representante legal de la persona moral,
por lo que deberá contar con su e. Firma.

• V. Los datos de los socios y accionistas deberán coincidir con los establecidos en el acta constitutiva y se
deberá indicar si tienen el control efectivo de la sociedad, así como su porcentaje de participación.

• VI. Deberá adjuntar el documento protocolizado que corresponda.
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Artículo 32-B Ter.    

(A)

Beneficiarios controladores
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Regla 2.8.1.20
• Las personas morales deberán identificar, verificar y validar la

información sobre los beneficiarios controladores, indicando
los porcentajes de participación en el capital de la persona
moral, incluyendo la información relativa a la cadena de
titularidad, en los casos en que el beneficiario controlador lo
sea indirectamente. Se entiende por cadena de titularidad el
supuesto en que se ostente la propiedad indirecta, a través de
otras personas morales. Asimismo, las personas morales
también deberán identificar, verificar y validar la información
relativa a la cadena de control, en los casos en los que el
beneficiario controlador lo sea por medios distintos a la
propiedad. Se entiende por cadena de control el supuesto en
que se ostente el control indirectamente, a través de otras
personas morales, fideicomisos o cualquier otra figura jurídica.

• Cuando no se identifique a persona física alguna bajo los
criterios establecidos en esta regla, en relación con el artículo
32-B Quáter del CFF, se considerará como
beneficiario controlador a la persona física que ocupe el cargo
de administrador único de la persona moral o equivalente. En
caso de que la persona moral cuente con un consejo
de administración u órgano equivalente, cada miembro de
dicho consejo se considerará como beneficiario controlador de
la persona moral.
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Regla 2.8.1.22
Deberán integrar como parte de su contabilidad la siguiente información con respecto de cada beneficiario controlador:

I. Nombres y apellidos completos, los cuales deben corresponder con el documento oficial con el que se haya acreditado la
identidad.

II. Alias.

III. Fecha de nacimiento. Cuando sea aplicable, fecha de defunción.

IV. Sexo.

V. País de origen y nacionalidad. En caso de tener más de una, identificarlas todas.

VI. CURP o su equivalente, tratándose de otros países o jurisdicciones.

VII. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales.

VIII. Tipo y número o clave de la identificación oficial.

IX. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser residente en el extranjero, para
efectos fiscales.

X. Estado civil, con identificación del cónyuge y régimen patrimonial, o identificación de la concubina o del concubinario, de
ser aplicable.

XI. Datos de contacto: correo electrónico y números telefónicos.

XII. Domicilio particular y domicilio fiscal.

XIII. Relación con la persona moral o calidad que ostenta en el fideicomiso o la figura jurídica, según corresponda.
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• XIV. Grado de participación en la persona moral o en el fideicomiso o figura jurídica, que le permita ejercer los derechos de uso, goce,
disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio o efectuar una transacción.

• XV. Descripción de la forma de participación o control (directo o indirecto).

• XVI. Número de acciones, partes sociales, participaciones o derechos u equivalentes; serie, clase y valor nominal de las mismas, en el
capital de la persona moral.

• XVII. Lugar donde las acciones, partes sociales, participaciones u otros derechos equivalentes se encuentren depositados o en custodia.

• XVIII. Fecha determinada desde la cual la persona física adquirió la condición de beneficiario controlador de la persona moral, fideicomiso
o cualquier otra figura jurídica.

• XIX. En su caso, proporcionar los datos mencionados en las fracciones que anteceden respecto de quién o quiénes ocupen el cargo de
administrador único de la persona moral o equivalente. En caso de que la persona moral cuente con un consejo de administración u órgano
equivalente, de cada miembro de dicho consejo.

• XX. Fecha en la que haya acontecido una modificación en la participación o control en la persona moral, fideicomiso o cualquier otra
figura jurídica.

• XXI. Tipo de modificación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

• XXII. Fecha de terminación de la participación o control en la persona moral, fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.

En los casos de cadena de titularidad o cadena de control a que se refiere la regla 2.8.1.20. se debe contar adicionalmente con la siguiente
información:

I. Nombre, denominación o razón social de la o las personas morales, fideicomisos o figuras jurídicas que tienen participación o control
sobre la persona moral, fideicomisos o figuras jurídicas.

II. País o jurisdicción de creación, constitución o registro.

III. País o jurisdicción de residencia para efectos fiscales.

IV. Clave en el RFC o número de identificación fiscal, o su equivalente, en caso de ser residente en el extranjero, para efectos fiscales.

V. Domicilio fiscal.
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Art. 17-H Bis

• XI. Detecten que la persona moral tiene un socio o accionista que cuenta con el control efectivo
de la misma, y cuyo certificado se ha dejado sin efectos por ubicarse en alguno de los supuestos
del artículo 17-H, primer párrafo, fracciones X, XI o XII de este Código, o bien, en los supuestos del
artículo 69, decimosegundo párrafo, fracciones I a V de este Código, y no haya corregido su
situación fiscal, o bien, que dicho socio o accionista tenga el control efectivo de otra persona
moral, que se encuentre en los supuestos de los artículos y fracciones antes referidos y ésta no
haya corregido su situación fiscal. Para tales efectos se considera que dicho socio o accionista
cuenta con el control efectivo cuando se ubique en cualquiera de los supuestos establecidos en el
artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) de este Código.

• (…) únicamente podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración establecido en el segundo
párrafo del presente artículo, siempre que previamente corrijan su situación fiscal. COMO EL SAT
QUIERE
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Regla 3.18.40

• La designación del representante
de los residentes en el extranjero
se realizará conforme a la ficha de
trámite 160/ISR “Designación del
representante de residente en el
extranjero”, antes de que venza el
plazo para efectuar el entero del
ISR que se haya causado, en caso
de no hacerlo se tendrá por no
realizada la designación de
representante y no serán
aplicables los beneficios o los
tratamientos establecidos en el
referido Título.
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Regla 2.2.18

• El SAT enviará anualmente al contribuyente un aviso electrónico para
validar los medios de contacto que hayan sido registrados y
confirmados con una antigüedad mayor a doce meses, contados a
partir de la fecha de su validación.
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Regla 2.7.5.6
• Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo del CFF; 27,

fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 99, fracción III de la Ley del
ISR, así como 39 del Reglamento del CFF, los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2021
hayan emitido CFDI de nómina que contengan errores u omisiones en su llenado o en su versión
podrán, por única ocasión, corregir estos, siempre y cuando el nuevo comprobante que se
elabore se emita a más tardar el 28 de febrero de 2022 y se cancelen los comprobantes que
sustituyen.

• El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará emitido en
el ejercicio fiscal 2021 siempre y cuando refleje como "fecha de pago" el día correspondiente
a 2021 en que se realizó el pago asociado al comprobante.

• La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los contribuyentes
de realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización y recargos que, en su
caso, procedan.
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¿Cuándo utilizar la clave “101” del catálogo de 
Deducciones?

• De acuerdo con la revisión hecha directamente con la gente del SAT, al realizar el
cálculo anual del ejercicio, la deducción con el impuesto a cargo del trabajador
debe tener la Clave “002 ISR”. La nueva Clave “101” es para el caso de tener que
retener ISR de un Ejercicio “X” durante el siguiente Ejercicio “Y”. Por ejemplo, si a
un empleado se le debe retener ISR correspondiente al Ejercicio 2021 durante el
Ejercicio 2022, se debe asignar la Clave “101” al ISR del 2021, y mantener la Clave
“002” al ISR del 2022, que sería el Ejercicio en curso. Es decir, la Clave “101”
ayuda a distinguir los impuestos de los dos Ejercicios de tal manera que la
autoridad no acumule ambos ISR como si fueran de un mismo Ejercicio.
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Regla Miscelánea 2.7.2.9

• Obligaciones de los proveedores en el
proceso de certificación de CFDI

• I. Que el periodo entre la fecha de
generación del documento y la fecha en
la que se pretende certificar no exceda de
72 horas, o que dicho periodo sea menor
a cero horas, esto lo validarán haciendo
uso del huso horario correspondiente al
Código Postal registrado en el campo
Lugar Expedición, conforme al catálogo
“CodigoPostal” del Anexo 20.

• El SAT conservará copia de todos los CFDI
certificados por los proveedores de
certificación de CFDI.
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Art. 29 CFF
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Regla 3.2.24

Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR que obtengan ingresos por concepto de anticipos en
un ejercicio fiscal, deberán emitir los CFDI en el mes respectivo de acuerdo con la guía de llenado de
los CFDI que señala el Anexo 20 y acumular como ingreso en el periodo del pago provisional
respectivo el monto del anticipo.

Asimismo, en el momento en el que se concrete la operación, emitirán el CFDI por el total del precio
o contraprestación pactada, en cuyo caso, podrán optar por acumular como ingreso en el pago
provisional del mes que se trate, únicamente la cantidad que resulte de disminuir del precio total de
la operación los ingresos por anticipos ya acumulados.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán expedir el CFDI correspondiente al
monto total del precio o la contraprestación de cada operación vinculado con los anticipos
recibidos, así como el comprobante de egresos vinculado con los anticipos recibidos, ambos de
acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20.

La opción a que se refiere la presente regla solo puede aplicarse dentro del ejercicio en el que se
realicen los anticipos y el monto de estos no se hubiera deducido con anterioridad.
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Regla 2.7.1.21

Para los efectos del CFDI donde consten
las operaciones realizadas con el público
en general, los contribuyentes podrán
remitir al SAT o al proveedor de
certificación de CFDI, según sea el caso,
el CFDI a más tardar dentro de las 24
horas siguientes al cierre de
las operaciones realizadas de manera
diaria, semanal, mensual o bimestral.

En los CFDI globales se deberá separar el
monto del IVA e IEPS a cargo del
contribuyente.
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20 Transitorio opción hasta 31/dic/2022
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Regla 3.13.13 notas de crédito resico

• Para los efectos del artículo 113-
G, último párrafo de la Ley del
ISR, el importe de
las devoluciones, descuentos o
bonificaciones, podrá ser
disminuido de la totalidad de
los ingresos percibidos en la
declaración anual establecida en
el artículo 113-F de la citada
Ley, siempre que se emita el CFDI
correspondiente.

47



48



49



50



51



• 22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN
QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO
EN LAS REGLAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) pero la
operación subsista, ya sea con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya
cancelado y señalar que aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV.
Generalidades” de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el
artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En este sentido, PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y
éstos son cancelados por error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha situación sustituyéndolos, sin
que la cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el impuesto sobre la renta (ISR) y el acreditamiento del
impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su
momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello siempre y cuando dicha
sustitución se realice cumpliendo con los requisitos establecidos en las reglas antes citadas.
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Aviso opción RESICO
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Regla 3.13.4

• Para los efectos del artículo 113-E de la Ley
del ISR, las personas físicas que opten
por tributar en RESICO, deberán hacerlo por
la totalidad de sus actividades empresariales,
profesionales u otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes.

• Las personas físicas que de conformidad con
el artículo 113-A, primer párrafo de la Ley
del ISR, estén obligadas al pago del ISR por los
ingresos que generen a través de
Internet, mediante plataformas tecnológicas,
aplicaciones informáticas y similares y que
además obtengan ingresos por actividades
empresariales, profesionales u otorgamiento
del uso o goce temporal de bienes, no podrán
tributar en RESICO, por los referidos ingresos.
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¿Se puede optar por este régimen si además se 
obtienen otro tipo de ingresos?

• Sí, quienes realicen actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce
temporal de bienes, podrán optar por tributar en el Régimen Simplificado de Confianza,
cuando además obtengan ingresos por salarios e intereses, siempre que el total de los
ingresos señalados, en su conjunto, no excedan de 3’500,000 pesos.
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Regla 3.13.11
• Para los efectos del artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas cuyos

ingresos en el ejercicio excedan de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), deberán
pagar el ISR a partir del mes en que esto suceda, por la totalidad de los ingresos que excedan de
la cantidad antes referida, que estén amparados por los CFDI efectivamente cobrados en el mes
de que se trate.
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Regla 3.13.20

• Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del
IVA, en relación con el artículo 113-E, quinto párrafo
de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán acreditar
el IVA que corresponda derivado de la realización de
sus actividades empresariales, profesionales u
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes,
siempre y cuando, el gasto sea deducible para
efectos del ISR, con independencia de que dicho gasto
no pueda ser aplicado en la determinación del pago
mensual, ni en la declaración anual del ISR a que se
refieren los artículos 113-E y 113-F de la Ley del ISR.

• Tratándose de contribuyentes que se encuentren
exentos del pago del ISR, en los términos del noveno
párrafo del mencionado artículo 113-E, solo
procederá siempre que se pague el impuesto
correspondiente por los ingresos que se consideran
exentos.
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• I. Se haya pactado o se estime que el
monto total que ampare el comprobante
se recibirá a más tardar el último día del
mes de calendario en el cual se expidió el
CFDI.

Regla 2.7.1.39 Opción para que en el CFDI se 
establezca como método de pago “Pago en una 

sola exhibición”
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Regla 2.7.1.32

• Para efectos de la emisión del CFDI
con "Complemento para recepción de pagos",
podrá emitirse uno solo por cada pago recibido
o uno por todos los pagos recibidos en un
periodo de un mes, siempre que estos
correspondan a un mismo receptor del
comprobante.

• El CFDI con "Complemento para recepción de
pagos" deberá emitirse a más tardar al
quinto día natural del mes inmediato siguiente
al que corresponda el o los pagos
recibidos.
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• Aquellos contribuyentes que perciban ingresos por enajenaciones realizadas durante un mes calendario a un mismo
contribuyente del Régimen Simplificado de Confianza, podrán diferir la emisión de los CFDI correspondientes a dichas
transacciones, a efecto de emitir a más tardar dentro de los tres días posteriores al último día del mes de que se trate, un
solo CFDI que incluya todas las operaciones realizadas dentro de dicho mes con el mismo contribuyente, siempre que se
cumpla con lo siguiente:

• I. Que los ingresos que perciban por las operaciones señaladas en el primer párrafo de esta regla provengan de
enajenaciones realizadas a contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza.

• II. Llevar un registro electrónico que contenga información de cada una de las operaciones realizadas durante el mes de
calendario con cada uno de los contribuyentes a los que se les expedirá el CFDI de manera mensual.

• III. Considerar como fecha de expedición del CFDI, el último día del mes por el que se emita el mismo.

• IV. En el CFDI que se emita, en el campo descripción del servicio, se deberá detallar la información a que se refiere la
fracción II de la presente regla.

• Las operaciones celebradas con contribuyentes que tributen en el Régimen Simplificado de Confianza, por las que se aplique
la facilidad contenida en esta regla, no se incluirán en el CFDI diario, semanal o mensual por operaciones celebradas con el
público en general a que se refiere la regla 2.7.1.21.

• La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en que se haya tomado, sin menoscabo del
cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en materia de CFDI.

Regla 3.13.29 
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Art. 113-G LISR

• Cuando derivado de la información que
conste en los expedientes, documentos,
bases de datos que lleven, tengan acceso
o en su poder las autoridades fiscales,
así como aquéllos proporcionados por
otras autoridades, o por terceros, la
autoridad detecte que el contribuyente
percibió ingresos sin emitir los
comprobantes fiscales correspondientes,
dicho contribuyente dejará de tributar
en términos de esta Sección
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Regla 2.3.12
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Art. 210 LISR Regla diferente de 
deducción

• VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del
ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley.
Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la
fracción III del artículo 27 de esta Ley, éstos se obtengan a más tardar el día en que el
contribuyente deba presentar su declaración de pago provisional y la fecha de expedición de
dicho comprobante fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.
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Regla 2.8.1.17
• Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III

del Título IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran
excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien actividades en
el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad
señalada, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

• I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable en
términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.

• II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el artículo
32, fracción VIII de la Ley del IVA.
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¿Son tus ojos los de un simple mortal?
¿Ves las cosas como las vemos nosotros?

JOB 10:4 NVI
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